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"Por medio del cual se acepta una renuncia"

EL RECTOR (E) DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO
En uso de sus facultades legales y estatutarias

Mediante escrito recibido en este despacho en fecha Dieciséis (16) de Agosto del año en curso, el
señor FABIO RAUL FRANCO MEJIA, identificado con eedula de ciudadanía No.6.749.ü51,
presentó renuncia de manera irrevocable al cargo de Docente de medio Tiempo, cargo que venía
desempeñando en esta institución.

"Articulo 110. Todo el que sirva un empleo de voluntaria aceptación puede renunciarlo
libremente".

Articulo 111. La renuncia se produce cuando el empleado manifiesta por escrito, en forma
espontánea e inequívoca su decisión de separarse del servicio".

Con base los fundamentos legales expuestos, la rectora de la Universidad del Atlántico.

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO' Ac' . .
de la Universidad del Ati' f eptese la renuncIa Irrevocable del cargo de Docente Medio Tiempo
'd 'fi an ICO, presentada señor FABIO RAUL
I entl Ica con cedula de ciudadanía No 674. , FRANCO MEJIA, quien se
presente acto administrativo. . . 9.051, la cual se hara efectiva a partir de la fecha del

ARTICULO SEGUND
Hu O: Comuníquese a la V' .

mano, para lo de su competencia. Icerrectona Administrativa, financiera y de talento

ARTICULO TERCERO- L
. a presente resolución rige a partir de la fecha.

Dado en BarranqUilla a los
NOTIFIQUESE y CUMPLASE

Elab. María Cristí
Reviso. Ricard Cna Martínez B.~
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